ANEXO 7
MEMORIA INFORME FINAL. MODALIDAD A
Código SIA¹
	Destino
	Instituto Balear de la Mujer

	Código DIR3
	A04027016



ENTIDAD BENEFICIARIA
	NIF
	
	Denominación social
	

	Concepto
	


Representante
	DNI
	
	Nombre
	

	Apellido 1
	
	Apellido 2
	

	Medio de acreditación de la representación
	 FORMCHECKBOX 
 REA    Núm. _______
	 FORMCHECKBOX 
 Otros: _______________________


	DECLARO:
· Que todos los datos contenidos en este informe son verdaderos.
· Que se adjuntan las evidencias documentales de cada actividad.




SOBRE LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS/PROGRAMAS FINANCIADOS CON FONDOS DEL PACTO DE ESTADO CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO (PACTO I) Y/O DEL PLAN CONJUNTO PLURIANUAL EN MATERIA DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, APROVADO A TRAVÉS DE LA RESOLUCIÓN DE 3 DE MARZO DE 2023 (BOE Nº 67, DE 20 DE MARZO DE 2023), DE LA SECRETARÍA DE ESTADO PARA LA IGUALDAD, PARA EL AÑO 2025
	- Denominación del proyecto
   El nombre del proyecto ha de coincidir con el presentado en la solicitud de subvenciones del IBDONA.
- Medida del Pacto de Estado contra la Violencia de Género ejecutada o número de actuación ejecutada del Catálogo de referencia de políticas y servicios en materia de violencia contra las mujeres conforme a los estándares internacionales de derechos humanos
- Importe total concedido
Resolución de la convocatoria de subvenciones dirigidas a entidades sociales especializadas en salud mental y/o discapacidad para proyectos de fomento y apoyo a la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y de prevención y erradicación de las violencias machistas del IBDONA para el año 2025.



Descripción del proyecto
	1. Resumen del contenido del proyecto y actividades realizadas
Descripción del proyecto realizado y de las actividades desarrolladas dando respuesta, como mínimo, a: tipo de actividades, población destinataria y localización de la actividad. El número de las actividades ha de concordar con el proyecto inicial o las acordadas en el seguimiento técnico. Se ha de especificar si se ha utilizado algún mecanismo de difusión de la actividad y otra información relevante. 


	2. Detalle de cada una de las actividades realizadas y temporalización
Descripción de las actuaciones desarrolladas, localización y temporalización de las mismas, relacionándolas con las propuestas en el proyecto inicial o acordadas en el seguimiento técnico. Añadir cualquier dato, comentario y observación que se considere oportuno. 


	3. Resultados y grado de consecución de los objetivos previstos 
Descripción de los resultados conseguidos y valoración general con indicadores cuantitativos y cualitativos.


	4. Otras colaboraciones y/o aportaciones obtenidas


	5. Instrumento jurídico utilizado para la consecución del proyecto (contrato, subvención, medios propios, facturación de servicios) y datos fiscales. 
Indicar en las actividades realizadas cuántos instrumentos jurídicos se han utilizado y especificarlos. 


	6. Información sobre los recursos humanos y materiales utilizados para la consecución del proyecto
Descripción de los recursos humanos utilizados para la realización del proyecto: número de personas que han intervenido en el desarrollo y la ejecución del proyecto y actividades, perfil profesional, tipo de contratación, personal propio y porcentaje de dedicación al proyecto, participación de voluntariado, etc. Descripción de los recursos materiales utilizados. 


	7. Datos estadísticos sobre el impacto del desarrollo del proyecto en la población beneficiaria 
Presentar datos estadísticos de todas las actividades del proyecto, detallando el número de participantes segregado por sexos, así como estadísticas que agrupen tipos de actividades. A modo de ejemplo, se detalla a continuación posibles ítems a considerar.
· Número total de personas participantes a las actividades:
· Número de mujeres participantes a las actividades:
· Número de hombres participantes a las actividades:  
· Número de acciones desarrolladas:

a) Núm. de conferencias:
b) Núm. de talleres:
c) Núm. de talleres en centros educativos:
d) Núm. de jornadas formativas:
e) Núm. de campañas de sensibilización:
f) Núm. de sesiones de terapia individual:
g) Núm. de sesiones de terapia grupal:
h) Núm. de acompañamientos a recursos o derivaciones a otros servicios:
i) Núm. de sesiones de asesoramiento:
j) Núm. de acciones de difusión:
k) Núm. de actuaciones en materia de prevención:
l) Núm. de actuaciones en materia de intervención:
m) Núm. de actuaciones de elaboración de material informativo o sensibilizador:
n) Núm. de actuaciones de otras tipologías:
o) Núm. de unidad de material editado:
p) Núm. de profesionales que participan en el desarrollo del proyecto:
q) Núm. de personal voluntario que participa en el conjunto de las acciones:

Otros datos estadísticos globales de interés:


	8. Valoración: dificultades y propuestas 
Valoración general del proyecto, descripción de dificultades en el desarrollo del proyecto y propuestas de mejora. 



	Información sobre protección de datos personales

	En conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 (RGDP) y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, se informa del tratamiento de los datos personales que pueda contener esta solicitud.

Finalidad del tratamiento y base jurídica. Tramitar el procedimiento administrativo de concesión de subvenciones para proyectos que, en el ámbito de la salud mental y/o la discapacidad, contribuyan al fomento y apoyo a la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y/o de prevención y erradicación de las violencias machistas para el año 2025, de acuerdo con lo que prevé el Texto refundido de la Ley de subvenciones, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2005, de 29 de diciembre, i la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.
Responsable del tratamiento: Instituto Balear de la Mujer.
Destinatarios de los datos personales. Los datos personales no se cederán a terceros, salvo que haya obligación legal o interés legítimo de acuerdo con el Reglamento general de protección de datos y la Ley Orgánica 3/2018.

Decisiones automatizadas. No hay decisiones automatizadas en relación con las personas afectadas por el tratamiento.

Plazo de conservación de los datos personales. Es el mínimo legal a partir de la fecha de cierre del expediente.

Transferencia de datos en terceros países. Los datos personales no se transferirán a otros países.

Ejercicio de derechos y reclamaciones. El afectado por el tratamiento de datos personales puede ejercer sus derechos de información, de acceso, de rectificación, de supresión, de limitación, de portabilidad, de oposición y de no inclusión en tratamientos automatizados (e, incluso, de retirar el consentimiento, si procede, en los términos que establece el Reglamento general de protección de datos) ante el responsable del tratamiento mencionado, mediante el procedimiento «Ejercicio de derechos en materia de protección de datos personales», previsto en la Sede Electrónica de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares (seuelectronica.caib.es).

Una vez recibida la respuesta del responsable o en el supuesto de que no haya en el plazo de un mes, el afectado por el tratamiento de los datos personales puede presentar la «Reclamación de tutela de derechos» ante la Agencia Española de Protección de Datos.

Delegación de Protección de Datos. La Delegación de Protección de Datos de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears tiene la sede a la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas (P.º. de Sagrera, 2, 07012 Palma; a/e: protecciodades@dpd.caib.es ). El Delegado de Protección de datos (DPD) nombrado ante la Agencia Estatal de Protección de Datos: Profesional Group Conversia S.L, los datos de contacto su dpd.cliente@conversia.es
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